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VISTO:
La necesidad de preservar la salud pública amenazada por los depósitos, almacenamientos,

comercialización, etc., de productos quimicos inorgánicos y orgánicos o biológicos que se utilizan
con f,tnes agrícolas tanto para combatir plantas, insectos, hongos, bacterias, etc.-

Que dentro del ejido municipal se almacena y comercializa gran cantidad de recipientes con
productos químicos o vacíos que alguna vez estuüeron llenos.-

Que esta manipulación y almacenamiento de estos productos quimicos expone a la
población al contacto con los mismos de manera directa o aérea con graves consecuencias para su
salud.-

Y CONSIDERANDO:
Que es necesario contemplar los baches de la normativa existente en cuanto al

almacenamiento, manipulación y comercialización de los recipientes que contengan o hayan
contenido productos químicos o biológicos de uso agropecuario.-

Que el Gobierno de la Provincia ha regulado sobre la materia de manera óptima y adecuada
mediante la Ley 9164 y su Decreto reglamentario N" 132105.-

Que es menester que el Municipio adhiera a los preceptos de tal Ley y autorice a sus
inspectores a realizar el control de la aplicación de la norma dentro del ejido municipal.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO
SANCIONA CON F{"]ERZA DE ORDENANZA

Art.l").- ADHIERESE la Municipalidad de Huinca Renancó a la Ley Provincial N" 9164 que versa
sobre productos químicos o biológicos de productos agropecuarios y a su Decreto reglamentario N"
132105.-

Art.2").- DERÓGASE la Ordenanza N" 883/02 de adhesión a la Ley Provincial N" 6629 y a su
Decreto Reglamentario N" 37 86194 --

Art.3").- ESTABLÉCESE a partir de la promulgación de la presente Ordenanzr, un plazo por el
término de doce (12) meses prorrogable mediante resolución especifica del D.E.M. por tres (3)
meses más, durante el cual sólo serán de aplicación los requisitos mínimos dispuestos por el Anexo
II del Decreto N" 132105 - Reglamentación de la Ley N' 9164.-

Art.4').- DETERMÍNASE que por el término en que se prolonguen los Cursos de Capacitación y
Concientización sobre lo est¿blecido en la referida Ley y su Decreto Reglamentario, se dispondrán
los controles y apercibimientos sin aplicación de sanciones.-

Art.s").- DfSPÓNESE que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá llevar adelante gestiones
pertinentes a los hnes de establecer fuera del Éjido Urbano Municipal un "area sucia" en la cual se
pudieran radicar los depósitos de agroquimicos ylo maquinarias de aplicación ylo el
almacenamiento y tratamiento de envases de desecho.-

Art.6").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huincan Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha diez de mayo de dos mil seis.-
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Quevedo DT. FERNANDO LUIS SUÁREZ
Presidente

H. Concejo Deliberante
?romnlgaila por Decreto ño LO9/2OA6 de feeha L7 d.e mayo de 2006,-
IENGAS§ }OA OITDSNANZA YIGE}trIS.-

H.C.D.

ORDENANZA N" 1009-2006.-
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprid+Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X627 0 BUF -Tel. F ax 02336-44241 0-494000

m unihrco@infovia.com.ar
eiecutivohuinca@hotm ail.com
carnethrco@huincacoop.com

HIIINCA RENANCO, Cba., 23 DE FEBRERO DE 2006.-

Señor Presidente
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Dr. Fernando Luis Suárez
S/D -

REF.: Proyecto de Ordenanza - ADHESION A LA LEY PROVINCIAL N" 9164
PRODUCTOS QUIMICOS O BIOLOGICOS DE USO AGROPECUARIO - Decreto
Reglamentario No 132105 -

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de elevar a

tratamiento de ese Honorable Cuerpo Legislativo, el adjunto Proyecto de Ordenanza que

establece la ADÉIESION en todas sus partes, de la Municipalidad de Huinca Renancó, alaLey
Provincial No 9164 sobre uso de Productos Químicos o Biológicos de Uso Agropecuario y su

Decreto Provincial reglamentario No 132105, viniendo de esta forma a completar baches de la

Ordenanza existente en la actualidad, que lleva el No 883/02, y facultándose al Departamento

Ejecutivo Municipal a realizar los controles necesarios para su aplicación, en ejercicio de la
función de policía y en salvaguarda de la salud pública y del medio ambiente.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

OSCAR ELIAS M. SALIBA
ENTE MUNICIPAL
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprid+Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pci¡. de Córdoba
C.P. X6270 BUF -Tel. Fax 02336-442410-494000

munihrco@infovia,com.ar
eiecu tivoh ui nca@hotm a il,com
carnethrco@huincacoop,com

RECIBIDO
fl
Aohrr¡ctÓn

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La necesidad de preservar la salud pública amenazada por los depósitos,

almacenamientos, comercialización, etc., de productos químicos inorgánicos y orgánicos o

biológicos que se utilizan con fines agrícolas tanto para combatir plantas, insectos, hongos,

bacterias, etc.-

Que dentro del ejido municipal se almacena y comercializa gran cantidad de

recipientes con productos químicos o vacíos que alguna vez estuvieron llenos.-

Que esta manipuláción y almacenamiento de estos productos químicos expone a la
población al contacto con los mismos de manera directa o aérea con graves consecuencias para

su salud.-

Que la legislación municipal contempla esta situación en su Ordenanza No 883102'-

Y

CONSIDERANDO:
Que es necesario contemplar 1o baches de la normativa existente en cuanto

al almacenamiento, manipulación y comercializaciónde los recipientes que contengan o hayan

contenido productos químicos o biológicos de uso agropecuario.-

Que el Gobierno de la Provincia ha regulado sobre la materia de manera

óptima y adecuada mediante la Ley 9164 y su Decreto reglamentario N" 132105.-

Que es menester que el Municipio adhiera a los preceptos de tal Ley y

autorice a sus inspectores a realizar el control de la aplicación de la norma dentro del ejido

municipal.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- ADHIERASE en todas sus partes a la Ley Provincial N" 9164 que versa sobre

productos químicos o biológicos de productos agropecuarios y a su Decreto reglamentario N"
132105.-

Att.z") - AUTORICESE al departamento municipal que correspondapara que en ejercicio de

la función de policía y en salvaguarda de la salud pública y del medio ambiente para que

efectúe los controles necesarios para la aplicación de lo prescripto por la ley mencionada y

para que en cumplimiento de esa función aplique las sanciones establecidas en caso de

violación de la misma.-

Art.3").- La Ley Provincial N" 9164 y su Decreto Reglamentario se aplicará de manera

complementaria y supletoria y siempre y cuando no contradiga los preceptos establecidos en la

Ordenanza N' 883/02.-

Art.4') - COMLfNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DR. OS ELIAS M. SALIBA
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INTENDENTE MUNICIPAL



É t

l' \'ISIOS; la rrcr,:u,iclori dt prcrivl'\',1í l¡ snit¡d pútrlica antclraz¡idtt !)or lc¡s tit¡,, ',,i,..':
BIrni¡ccnflJIrientos, c('lntcrcifllizsciór¡, ctr:. dc productos quimicos inotgáirictrs )'
orgánicos o biológicos qus sc ritilizsJi cc¡r iines;rgncolas tarlto para cornbatir illnntrs,
insccttrs, hongos. bncterir¡s, etc.: Qrle dentro tlel e.iido rnunicipal se alntncena y

comercializa grarl c¿ntidod rle recipierrlesl i:r:n prodt:clr.-rr; qulmicos o vácfos que algt¡tl¿i

vcz cstuvicrcrn Ilenos: Que esta matiprrl"rciótr I alnracenxmicrlto de estos prodtrct,:ts

quírnicr.rs cxpons u lo p.rblnción ul conlacto con los rnisr'ncrs de marrera directa ü aéree
cotl grüves c()n:lecuencias pnlrr su salucl (Jur": la legislación rrlunicipal cotrtempla estii
srttttición +¡n .iu orrlelranzH l\j" gil-iifi-l

y CONSIPIEK{NDO' qr¡e es uecesario \:orrlpl{'tsr los bacltes de Ia norrnátivo
existetrte en c\¡íuTt(r r:l alnracenanriento" u.tanipuiar,ión ,\' cc)¡rrercializaciórr dc los
reeipientes quc c()ntenp,Bn o h¡¡yan r:olteurio prrrlluetos qulnricos o biológicc)s dL. us{f,

Egrcpecu{iritr: Que el gnbiertto de lr, prror,'ir:cile iru re¡rul;rlrr strbre la r:rflteria de r¡ranc'ra

óptima y ade.cuada mcdiant.: ln Le,v 0164 .,'srr¡ decreiu reglanrcntat'iu hio 135/05: Que es

r)lellester quc el lllunicipio ndhitr¡r ,r los prc( upl(f ) dc taf !r:1, \, or¡torice o sus
irrspt:ut()r(:s u ruuti¿ur ul cuntrr,l ,,1* in o¡ili+:ncit5rt de ia ¡rotrla dentro dcl cjir,lo
nrunicipal:

EL H()N()RAtst,¡t ('uN('UJ() t)Ut,lttt;I.tA\ I [. t)[, l.A (]ttlDAl] I]E HtrlNCA
RE l,{ A I\C(} §Al{ Cr I Ol{A CO¡{ Ft.) E RE A D [i O R D E ii.{i\.' ZA

,dRT'ICLlL() l acllr iil'asc e¡l todasi sr¡s irnrtrs a lii Ie1,,nrovirlcial )\o r)164 t¡uu vurrtt
ttibre ¡rorlur:{os tlirimi¡.rus
rcglanrcrrtur il hi" I 31/f15.-

r{BTLgtjI.,g2: ñutorícer,e {11 depírflcffiento munioiprl que con'eipor;dit pdla ({uu urr
sicrciuit.r ds lu [urtri,il¡ r.lc ¡rt,licía v err salr,'agutld": <1r l¡r saluil ¡ruhlrca 1 <lel nr+dio
rrmbiente psru qr¡c e{!ctúe !os uontruks nc(c:s¡uius piir.ir la a¡rli(ir¡,riúrl rJr- lo ¡rrr-:scri¡:ttr
lror la le1'r,tenciot:¡¡lt v patfl qr-¡e eu cur"i:p!imi*i:to Jr'*sn fi¡nrión lr¡:lique lai
t:ill'tclstres es;tahlecida (|rT c{}so de violación Ce ln n.l,iqnr¡ .

ABII(ILI-O-1. Lu lcv irt'r'virtcial N" 9104 r ¡,¡ rl,;c¡ctu r,.gl¡i¡r¡i:utiiii) se aplicará de
l.'I1[tñ€ro complenrentaria 5'$upleton0,v slempr+ 1 eu,inrlti r(r i.'rii){r:ili¡-iu li.r:; pr(ucL)ios

'*stat lec.iil<.rs en la trrilen;*n:tü ]!, 88.ii01.
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